
Nám. 97 Sábado 5 de Diciembre de iS35. 6 cuartos. 

Se suscribe á este p e r i ó d i c o que sa
le los martes y sábados, y consta ca
da n ú m e r o de un pliego de impres ión 
cuando menos, en la imprenta Real, 
calle de Santa Mar ía la M a y o r nume
ro 188, á 4 reales vel lón al mes pues
to en casa de los señores suscriptores 
de esta ciudad. 

i f - - i 

Se admiten suscripciones para fuera 
de esta capital á 8 rs. v n . t r ancó de porte. 

Los ar t ícu los y avisos no oficiales 
se rec ib i rán en la misma oficina é i n 
ser tarán gratis, siempre que sean de la 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abri l de 1833; pero debe rán venir 
francos é iguahr i¿n te las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

ARTÍCULO D E OFICIO. 

R E A L ACUERDO DE LA AUDIENCIA 
DE ARAGON. 

Otra. £ 1 Excmo. Sr. Secretario de Estado y de l 
Despacho de G r a c i a y Justicia con fecha 3 / de l 

fijado Octubre d i r ig ió a l Sr. Regente interino de es~ 
ta Audiencia la Real orden siguiente. 

« C o n el fin de qye consten siempre los g r a v á 
menes de cualquier naturaleza que pesan sobre las 
propiedades, y que los que intentaren adquirir aque
llas puedan cerciorarse fác i lmente por sí mismos 
de sus cargas, y obligaciones sin exponerse á las 
consecuencias d é l a ocu l t ac ión que de ellas pudieran 
hacer los poseedores de los bienes al t iempo de la 
ce lebrac ión del contrato, ó de la traslación del d o 
min io ; se m a n d ó por diferentes Leyes hechas y p u -
pubiieadas en Cortes desde el reinado de D,a Juana, 
registrar en un l ibro que se tuviese a l imen to t o 
das las escrituras en que se impusieren dichas car
gas sobre la propiedad, bajo la pena de no hacer fe 
en ju ic io pasado el t é r m i n o asignado para la toma 
de razón sin haber esta tenido efecto: y recono
ciendo el Sr. D . Carlos I l L la importancia, y tras
cendencia de semejantes disposiciones cuya inobser
vancia causara males de la mayor gravedad a l Es
tado, y á los particulares, se sirvió mandar p u b l i 
car una Jnstruccion m u y detallada que está inserta 
en la P ragmát ica Sanción do 31 de Enero de 1768 
y es la 3 a tít. 16 l ib . 10 de la Nov í s ima R e c o p i 
lac ión . El tenor de'su art.0 2 ° ha dado.márgen á du 
dar, si la pena impuesta en e l la , y en las Leyes 
á que se refiere en el caso de no haberse tomado 
razón de las escrituras de impos ic ión enel oficio de 
Ipotecas dentro del t é r m i n o que en diferentes é p o 
cas se ha fijado al intento , especialmente en 12 de 
J u l i o de 182) , con calidad de perentorio, se l imi ta 
ú n i c a m e n t e á los documentos otorgados con poste
r ior idad á la pub l i cac ión de dicha Pragmát ica ; ó 
si deberá extenderse t ambién á las escrituras hechas 
con anterioridad á ella. Oaseando S. M . hacer cesar 
de una vez toda incert idumbre, y las determina
ciones encontradas que se notan ahora en casos 
idén t i cos por la diversidad de pareceres de las per
sonas llamadas á decidirlos en diferentes tribunales, 

y aun en uno mismo, y que en todos ellos se o b 
serve una regla constante y uniforme, á fin de que 
los poseedores de los bienes no se vean expuestos 
á cada paso á reclamaciones que les causan graves 
perjuicios, con detrimento y menoscabo de la mi s 
ma propiedad, que es de interés púb l i co tenga el 
menos gravamen posible para que su c i r cu l ac ión 
sea mas fácil, y e x p é d i t a : y considerando t amb ién 
S. M . que las gracias que se conceden por su g o 
bierno deben entenderse siempre sin perjuicio á 
tercero, lo;cual no puede nunca tener efecto respec
to de la au to r izac ión acordada para subsanar el de
fecto de la toma de razón de las escrituras de i m 
posición pasado el t é rmino designado por la L e y , 
porque es siempre en perjuicio manifiesto del po-
S£edor de los bienes, se ha servido mandar. P r ime
ro. Que los poseedores de escrituras de impos ic ión 
anteriores á la p romulgac ión de la P r a g m á ica San
c ión de 31 de Enero de 1768 sobre los bienes de-
que trata lamisma y otras Leyes del t í tu lo t ó l i b ro 10 
de la Nov í s ima Recop i l ac ión , las presenten en los 
respectivos oficios de lpcte tas , para que se tome en. 
ellos ¡a razón correspondiente en e}/preciso, peren-, 
tor io , é improrrogable t é r m i n o de tres meses á c o n 
tar de esta fecha, pasado el cual ; i n haberlo v e r i 
ficado no t e n d r á n n ingún efecto en ju ic io , c o n í e r m e 
á lo dispuesto en las leyes del citado t i tu lo de la 
N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n . Segundo Que en adelante 
no se ¡admitan, n i dé purso en la Secretaria de m i 
cargo, ni en la d é l a Sección de Gracia y Jus t i c i a 
del Consejo Real de España é indias, ni en n ingu
no !de los t r ibuni i les , ni juzgados del Reino, á las 
solicitudes dirigidas á obtener a u t o r i z a c i ó n para 
que pasado el t é r m i n o se tome razón de las Esc r i 
turas de la naturaleza indicada cualquiera" que sea 
su ob je to , ya sea su otorgamiento anterior, bien 
sea posterior á la mencionada p rác t i ca . De Real or
den lo digo á V . S. para inteligencia de esa A u 
diencia su cumplimiento en la parte que le toca y 
demás efectos consiguientes." J * 

Obedeiida por esta Audiencia laantecedente R e a l 
D e t e r m i n a c i ó n en el d ia de ayer, haz-acords.do se 
guarde cumpla y ege cute y que p^vmts t e fin Sg 
circule por medio del Bole t ín oficiahfdsufada Pro_ 
vincia d todos los Jtteccs de p r ime ra instancia d t 



isi Partidos Jud ich le s de este R(hw, y d todos 
los que se hallen con Escrituras de las que la inser
t a Real orden espresa sin la toma de ^rázpn p a r a 
su iníeligeucia y gobiernod ¡os efectos .que contiene: 
lo que asi egícuto por lo respectivo a esta P r o v i n 
cia de Zaragoza, '¿aragoza y 'Noviembre 10 de 
18 - ij =.Como Secretario previsional de Gobierno D . 
Mar iano Broto . 

Otra . E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de G r a c i a y Just ic ia ha comunicado a l 
Sr. Regente interino de ¡esta Audiencia con fecha de 
tres del actual e l Real JQecreto que dice asi . 

« 6 . M . la Reina Gobernadora se ha servido d i 
r igi rme con fecha 31 de Octubre ú l t imo, el Real 
Decreto siguiente.=:Siendo m u y depresiva de Jas 
justas! regalías de la corona, y poco decorosa pa 
ra !a magistratura, la práct ica que se observa en la 
antigua Corona de Aragón para decidir las compe
tencias entre la jur i sd icc ión R t a l y la Eclesiást ica; 
deseando que en toda la M o n a r q u í a se siga en esta 
parte, y en lo relativo á los recursos de fuerza, y 
p ro tecc ión un mé todo uniforme; y teniendo p re 
sente lo que sobre el particular se dispuso por el 
decreto de las Cortes extraordinarias de 11 de N o 
viembre de 1813 vengo en decretar, oido el Conse-
sejo de Ministros , y en nombre de m i augusta H i 
ja la Reina D.a Isabel I I , lo que sigue.= 1. 0 Que
da suprimido en la antigua Corona de Aragón e l 
empleo de Canciller de contenciones. = 2 . 0 Las 
competencias que ocurran a l l i entre los Juzgados y 
tribunales Realeo, y los Eclesiást icos se entablaran 
y dec id i rán conforme á lo que previenen las Leyes 
de Cast i l la , y dispo.iciones vigentes de la materií ; . 
3. 0 Los recursos de fuerza, y p r o t e c c i ó n t end rán 
lugar en dicho ter r i tor io de la antigua Corona de 
Aragón , como en las demás Provincias de la M o n a r 
qu í a sin embargo de cualquiera concordias, Leyes 
Fueros, y costumbres en contrario, T e n d r é i s l o e n 
tendido, y d i spondré i s lo necesario, á su c u m p l i 
miento Lo que de Real orden comunico á V . S. pa

ra su inteligencia; la del Tr ibuna l y efectos conve
nientes." 

Obedecido por esta audiencia el antecedente Real 
T)ecretü en e l d í a de ayer ha acordad) se g u a r 
de, cumpla y egecute y p a r a este fin se circule a ios 
Jueces de p r ime ra instancia de los partidos Jud ic ia 
les de este Reino por medio del Bolet ín o f ida l de 
cada provincia f a r a su observancia [en los casos que 
ocurran y lo tengan entendido los d e m á s d quienes 
corresponda: lo que asi verifico p o r t o respectivo á 
esta Provincia de Zaragoza, Zaragoza y Noviem
bre 10 de 18^ Como Secretario provisional de G o -
h i r n o D Mariano Broto. 

Otra . E l Excmo. Sr. Secretario de Estado, y de l 
Despacho de Grac ia y Justicia con fecha nueve de 
este mes ha di r ig ido a l Sr. Regente de esta A u 
diencia la Real é r d e u í siguiente. 

» C o n esta fecha digo al Sr. Secretario del Des
pacho de^lo Inter ior ¡ o q u e s igue .=Separádas y a 
enteramente las fonciones judiciaUs de las guberna
tivas y administrativa de ¡os Pueblos se ha servido 
mandar S. M . que en lo sucesivo no se de á los 
Jueces de Vr instancia la posesión de estos'destinos 
por los ayuntamientos como se ha hecho hasta aqui, 
y que el e.ncargado de la jur i sd icc ión , al tiempo 
que se p r e s ó t e el nombrado, la entregue á este p re 
via la preseijíaicion de la oportuna certificación que 
«cred i te haber prestado el eorrespondiente juramea-

to ante la audiencia t e r r i t o r i a l dando cuenta á la 
misma con testimonio de Eicrihano, del día en que 
se encargue del Juzgado.=:Lo que de Real orden lo 
traslado á V . S. para la inteligencia de eseTribunal 
y efectos consiguientes. 

Obedecida per esta andiettcia la an tecede7 i í e Rea l 
crden en el d ia de ayer ha acordado se comunique 
d i o s apuntamientos de las Ciudades, y Pueblos de 
este Reino que son cabezas de distri to j u d ú i a l p a 
r a su inteligencia por medio del Bolet in oficial de 
cada Provincia, y p a r a que los encargados en dichos 
distri tos de la Real J u r i s d i c c i ó n , la cumplan como se 
les previene en los casos que ocurran, lo que asi ege-
cuto pa ra los existentes en esta Provincia de Z a r a 
goza. Zaragoza y Noviembre I J de j 8 $ j . = C o m o Se
cretario provisional de Gobierno D . Mar iano Broto . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 
Todos los gremios y corporaciones que se ha

l lan en descubierto por ¡o respectivo al ramo de 
penas de Cámara , tanto por multas como por enca
bezamientos hasta ñn del año pasado de 1834, se 
p r e sen t a r án en el preciso é improrrogable t é r m i n o 
de quince dias contados desde íá fecha de esta c o 
m u n i c a c i ó n , al recaudador D . Migue l de Echevar
r í a , á quien e n t r e g a r á n todos los déb i tos que resul
tan pendientes á favor del espresado ramo; pues de 
lo contrario se p rocede rá al apremio correspondien
te en a tención á que las crít icas circunstancias de l 
Erario no permiten que se dilate el cobro de n i n 
guna cantidad de cualquiera naturaleza que sea. Lo. 
qne se anuncia por medio de este pe r iód ico para 
conocimiento y gobierno de los interesados contra 
quienes se dir ige. Zaragoza 1.0 de Diciembre de 
i83 ) .= : Jua i i G a r c í a Barzanallana. 

Otra . E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
de l Despacho de t lac ienda en / p del actual me d i 
ce lo que copio. 

Atendiendo la Reina Gobern t ído ra á que IOÍ e m 
pleos han sido instituidos para bien y s t . v í c i o de 
Ja] n a c i ó n , y que delante de este grande intere1, no 
solo desaparecen todos los que tienen un paráetefi 
particular ó propio del empleado, sino que es un 
abuso la tolerancia de que un n ú m e r o , no peque-, 
ño de estos, á la sombra de causas poco legítimas,, 
cuando no ptetestos vituperablef, se encneiaran ac
tualmente fuera de sus destinos, aunque con el 
permiso correspondiente; se ha servido r ^o lve r 
S. M . que se den por terminadas ¡as licenciss c o n 
cedidas ó que se hallen disfrutando en la a c t u a l i 
dad todos los empleados dependientes de esti M i 
nisterio de mi cargo , los cuales sin d i s t inc ión , n i 
excepción de clases ni de mot ivo en stis licencias, 
se presentarán indefectiblemente á servir sus res
pectivos empleos en el t é rmino perentorio de un 
mes, contado desde la pubi ic jc ion de esta Real 
orden en la Gaceta de Madr id , sin necesidad de 
n i n g ú n otro aviso especial, n i comunicac ión direc- . 
t a : bien en tendido , que pasado este plazo Jsin ha
berse verificado la p resen tac ión , , los gefes de las 
respectivas dependencias dec lararán vacantes , bajo 
su responsabilidad, las plazas de los morosos á i n 
exactos en cumpl i r la presente disposición , dando 
aviso de ello sin la menor demora á los gefes s u 
periores respectivos para que estos procedan á ha 
cer las propuestas correspondientes en su reempla
z o s De Real orden lo comunico á V . S. para SB 



inteligencia 7 puntual cumplimiento en la parte 
que le toque. 

i L o que se hace saber por es:e periódico pa ra que 
llegue d noticia de. todos d quienes pueda convenir. 
'Zaragoza I ° de Diciembre cíe i 855 .= J u a n G a r 
cía barzanal lana , 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

Por el Excmo. i r . decreiano de Estado y d e l 
Despacho de lo Interior se me ha comunicado la 
R e a l orden siguiente. 

M i i m t e r i o de lo In te r ior .z r l ie dado cuenta ir 
S. M . la Reina Gobernadora de una Consulta que 
hizo en 13 de Agosto ú l t i m o el Gobernador C i v i l 
de C ó r d o b a , sobre d initalados los nuevos A l c a l 
des de los Ayuntamientos con arreglo al Real de
creto de 23 de / u ü o de este año deben cesar los 
Corregidores Alcaldes mayores en los encargos de 
P o l i c í a , puesto que aquellos se les asignan las mis
mas funciones que estos tienen al presente; y en
terada S. M . de conformidad con lo propuesto por 
]a suprimida superintendencia de Pol ic ía , se ha ser
vido resolver como disposic ión general y hasta la 
reforma total que se medita en el ramo, qua los 
Jueces letrados cesen en el encargo de Pol ic ía al 
momento que se instalen los nuevo(f alcaldes; pero 
teniendo entendido que no se ha,ce innovac ión por 
ahora respecto á los Subdelegados de Part ido á 
quienes por consiguiente deben los alcalades nueros 
en los distritos respectivos d i r ig i r las comunicacio
nes que tengan que hacer concernientes á la Po l ic ía . 
De Real orden lo digo á V . S. para su in te l igen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. 
muchos años . Madr id 7 de Noviembre de 1835 .= 
Heros.=Sr. Gobernador C i v i l de Zaragoza. 

Cufd Real orden se inserta en e l Bolet ín oficial 
p a r a conocimiento de los Alcaldes y Ayuntamientos 
de esta Provincia- Taragoza, a j de Noviembre de 
18a .—Ramón A d á n . 

Otra . Algunas medidas adoptadas contra aque
llos eclesiásticos que vulnerando el decoro de su es
tado y renunciando al carác te r de ministros de paz 
y de conci l iac ión que les corresponde por su e le
vado ministerio, se han valido del ascendiente que 
este les concede sobre los án imos sencillos para t u r 
bar las conciencias é inducir á hechos contrarios al 
orden púb l i co y á la sumisión debida á las leyes y 
á los decretos y órdenes de S. M . la Reina N u e s 
tra Señora , bastarán sin duda para que no se r e p i 
tan en lo sucesivo iguales ó semejantes demasías , 
que mis amonestaciones no han sido poderosas á 
prevenir, según ha manifestado una triste experien
cia. Pero si contra mi esperanza sucediese lo c o n 
trar io , sepan los que codaviaden motivo á la repre
sión y al castigo, que no habrá con t emp lac ión a l 
guna en este particular, pues la autoridad superior 
eclesiástica está de acuerdo conmigo en no consentir 
que bajo pretexto alguno se faite al respeto y su
misión que exige de todos los subditos el l eg í t imo 
Gobierno de la Reina Nuestra Señora , y esta a r 
monía que felizmente existe entre todas las A u 
toridades de este dis tr i to desvanecerá cualesquiera' 
tentativas criminales que en el se formen, apoya
das como lo están por ¡a honradez y cordura ca-
raccerhuca de este pa í s . Sean ios Eclesiást icos l a 

dos fieles á !o que su ins t i tuc ión les prescribe, y esa 
dichosa a rmon ía se comun ica r á en breve á t o d » 
clase de Ciudadanos. 

Me prometo particularmente que los seculariza
dos con t r ibu i rán en gran manera á tan digno ob- ; 
j e to , ya en los curatos y Beneficios en que fueren 
reintegrados y provistos á consecuencia de la Real 
orden ú l t i m a m e n t e expedida á su t a v o r , ya d i s 
frutando la pensión que como á los escíaustradosi 
les asigna el G o b i e r n o , y que unos y otros corres
ponde rán al Estado que los atiende y socorre c o - ' 
mo buenos españoles como subditos fieles de S. M. 
D.3 Isabel I I , bajo el concepto que si manifestaren 
sentimientos menos propios de su ca rác te r negándose 
á aceptar los destinos que el Sr. Gobernador eclesiás
t ico les señale, sufr irán la nota correspondiente á 
esta conducta en ambas jurisdicciones, y q u e d a r á n 
privados desde luego de la pensión señalada por 
S. M . á quien da ré cuenta de los casos de esta 
naturaleza, siempre que no haya causa justificada 
para no aceptar el minis ter io pastoral, á fin de que 
S. M . resuelva lo que fuere de su Real agrado. 
Evidente me parece la justicia de esta medida, 
pues c u a n á o todas las clases del Estado c o n t r i b u 
yen á porfia y á costa de privaciones y sacrificios 
de toda especie á sostener las cargas púb l i cas , es
merándose en llenar cumplidamente sus deberes, 
seria injusto cercenar una porc ión de las c o n t r i b u 
ciones públ icas para mantener en el ocio á una por
ción considerable de individuos que d e s e m p e ñ a n d o 
funciones espirituales de un interés trascendental 
y compatibles con una regular comodidad, se ha
rían acreedores al aprecio de sus conc iudadanc» y 
á los beneficios que S. M . la Reina Gobernadora, 
siempre dispuesta á recompensar hasta los menores 
servicios, les dispensarla con aquella generosidad 
propia de su m a g n á n i m o ca rác t e r . Me consta que 
el Sr. Gobernador eclesiást ico desea que los secula
rizados se presenten en solici tud de Curas de a l 
mas, decidido á darles toda la preferencia que por 
sus cualidades merezcan , consiguiente á lo que 
S. M . acaba de mandar y bajo la restrjecion de 
no haber desmerecido esta confianza por su c o n 
ducta moral y p o l í t i c a . Zaragoza 25 de N o v i e m 
bre «le i83 5 .=Ramon A d á n . 

Otra . E l Excmo. Sr. C a p t a n Genera l de este 
e j é r d t o y reino me dice con esta fecha lo que sigue; 

« E l Excmo. Sr. C a p i t á n General de Castilla la 
V i e j a con fecha I 4 d e l actual me dice loque copio 
Excmo. S r . = E l Alcalde Real de Peña randa de 
Bracamonte con fecha i x del actual me dice lo s i 
guiente.=:Excmo. Sr.=rEn el d ía de ayer IO del 
corriente fueron descubiertos en esta V i l l a Diego 
Davi la , Diego Coronado y Francisco Coronado, 
naturales de Quintana en la Provincia de Ex t rema
dura que r e d u c í a n escudos de 80 rls. por duros ó 
péselas . Este cambio tan e x t r a ñ o produjo en un ve
cino una curiosidad ta l , que t r a tó de examinar a l 
gunos de dichos escudos hasta cerciorarse si efec
tivamente eran corrientes; pero al momento se ha
l ló con la novedad de que eran falsificados; con 
esta certeza d ió parte al juez de primera instancia, 
quien por el momento m a n d ó comparecer á dichos 
sugetos , y examinándo los detenidamente resul tó 
que habían hecho muchos cambios todos de la mis
ma moneda. En este momento empezó á formar la 



cor re spond íen fe sumaria, y en su reconocimiento 
les ha .-hallado hasta diez nsii y pico de rls. en 

duros y buena moneda, y re^onoeida la caba l le r i 
za en donde tenian las bestias se hallaron tres t a 
legos y una bolsa con la ^cantidad de cuarenta y 
dos m i l y pico de -rls. según me han informado 
todo en ochentines del Sr. D . Carlos I I I , y F e r 
nando V i l , , l a s mas de las primeras con el año de 
l y B / y 89, y las segundas :todas del ÍÍÚO 1823, tara-
bien muchos. de cuarenta rls. y .bastantes de á v e i n 
te todas enteramente t a í s iñeadas . A primera vista 
deslumbra á cualquiera, pero mi rándolas detenida
mente se advierte en ellas un br i l lo metá l i co de 
que carecen las verdaderas, ademas de un peso inñ-
nitaniente mas p e q u e ñ o y los ochentines tienen maJ 
figurados los puntos que hay á los extremos del año 
en que se a c u í a r o n , pues aunque los tienen son tan 
grandes que señalan casi un cero, y según la decla
rac ión que han hecho los inteligentes dicen ser de 
cobre dorados á fuego.:=Cemo considero este nego
cio de alguna importancia, me ha parecido c o n 
veniente ponerlo en conocimieiuo de V . E . porque 
tal vez sea alguna compañía que diseminada por la 
nac ión se deoique a aniquilarnos por ese medio 
tengo dado el debido gemocimieuto al Gobierno 
C i v i l de esta provincia.=:Lo que he crcido m u y del 
caso part icipar á V . E , á fin de que pueda hacerlo 
saber á todo el distr i to desu digno mando y se e v i 
te la c i rcu lac ión de semejante moneda dado el ca
go que la hubiesen internado ó la in temasen en él." ' 

L o que se hace saber por el boletin oficial a los 
habitantes de e%ta provincia á fin de evitar cua l 
quier e n g a ñ o m e pudiera originarse con la introduc
ción en ella de la indicada moneda falsa. Zaragoza' 
2 J de Noviembre de R a m ó n A d á n . 

Ot ra . £ / Excmo. Sr. Secretario de Estado y de l 
JQespacho $e lo in te r ior con fecha de 11 de Noviem
bre tíltimo me ha comunicado la Real orden que sigue. 

« S . M la Reina ÍTobernadora se ha servido d i r i 
gir en 31 dej Octubre ú l t i m o al Sr. Secretario, del 
Despacho de Gracia y J u s ú c i a el Real Decreto, s i 
guiente que me ha comunicado en 3 del actual .= 
Siendo m u y depresiva de las justas regalías de la 
Corona y poco decorosa para la Magistratura la 
p rác t i ca que se observa en la antigua Corona de 
A r a g ó n para decidir las competencias entrevia j u 
r i sd icc ión Real y la eclesiást ica: deseando que en 
toda la m o n a r q u í a se siga en esta parte y en lo r e 
la t ivo á los recursos de fuerza y pro tecc ión un m é 
todo uniforme y teniendo presente lo que sobre el 
par t icular se dispuso por el decreto d? las Cortes 
extraordinarias de 1 1 de Noviembre de 1813 ven
go en decretar, oido el Consejo de Ministtos y en 
nombre de mi augusta Hi ja la Reina Doña Isabel I I , 
lo que sigue, 

1. 0 Queda suprimida en la antigua Corona de 
Aragón el empleo de Canci ler de contenciones. 

Las competencias que ocurran al l i entre 
los juzgados y tribunales Reales y los eclesiásticos, 
se entablar.m y dec id i rán conforme á lo que p re 
vienen las leyes ds Castilla y disposiciones vigen
tes de la materia. 

3. 0 Los recursos,de fuerza y pro tecc ión ten
drán lugar en dicho, ter r i tor io de la antigua Corona 
de A r a g ó n , co.mo en las demás provincias de la 
monarqnia, sin embargo de cualquiera concordias, 
lsyes>, fueros y costumbres en contrario, T e n d r é i s , 

lo entendido y d i spondré i s lo necesario a su c i i m -
p l i m ¡ e n t o . = D e - R e a l orden lo traslado á V . S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes." 

Cuya Soberana resolución se inserta en el boletin 
oficial f a ra su notoriedad y efectos correspondientes. 
Zaragoza 2 de Diciembre de 1 8 ^ ¡ . — R a m ó n A d á n . 

A N U N C I O . i ' i íaOÍ) 
Hago saber: Que no habiendo tenido efecto 1* 

subasta de Provisiones celebrada para el suministro 
de Pan cebada y paja á las tropas y Caballos estan
tes y transeunesene! distr i to de esta c a p i t a n í a ge
neral con respecto á la provincia de Santander ; y 
en v i r t u d de lo prevenido por el señor in tenden-
te general del e jé rc i to en 30 de Setiembre u l t i m o 
deba precederse á la ce lebrac ión de contrata de d i -
oho ramo en la citada provinciaj á cuyo fin las per
sonas que quieran interesarse en este servicio p r e 
sentarán sus proposiciones arregladas al pliego de 
condiciones, que estará de manifiesto en los estrados 
d é l a o rdenac ión de mi cargo, sita en la plazuela 

de San Pablo , cuyo único remate hade tener efec
to la mañana del 12 de Diciembre p r ó x i m o , y 
hora de las doce ; en la inteligencia que ha de e m 
pezar á regir este contrato desde la fecha en que 
merezca la a p r o b a c i ó n de S. M I 

Y para que llegue á noticia de todos m a n d é fi
jar el presente, y que se remita y circule á quien 
corresponda, V a l l a d o l i d 4 de Noviembre de 1835.=: 
P. A. D . S. O. Francisco Fonteia.=Francisco Gon
zález ^ l lbc r i j Secretario. 

Se baestablecido en esta Ciudad un Gravador en 
la Calle del Coso frente del Principa!, el que g r a 
ba los sellos de refrendaciones de Pasaportes ds 
bronce á 20 rs. v l n . , el mismo arregla cijas con 
unto á lo que acompaña una ins t rucc ión para uso 
de esta y conservac ión de aquel á 4 rs. v ln para 
lo que es indispensable le prssenten oficio de l A l 
calde de estar inut i l izado el que t i enen , para so
l ici tar la licencia del Sr. Gobernador C i v i l , y gra
ba asi mismo en madera y cobre cuanto le [encar
guen con la posible perfección y equidad. 

E l Ayuntamiento de ia V i l l a de Sos, arrendara 
el abasto del aceite dulce, para el Consumo de sus 
vecinos, por el tiempo de un año que da rá p r i n c i 
pio en 1. 0 de Enero p r ó x i m o y finará en 31 de 
Diciembre del mismo, á ramo en las Salas Consis
toriales de Ayuntamiento en favor del mejor pos
tor, á las once de la mañana del Marres ocho d e l ' 
corriente. La persona que quiera interesarse en d i 
cho arriendo, acudi rá el expresado día y hora d o n 
de !se ¡e en te ra rá de los pactos con que se ejecuta
rá el remate. 

E l Ayuntamien to de la V i l l a de Sos, ar renda
ra el abasto de las Carnicerias y sus Pastos, el dia 
ocho del corriente á ramo. La persona que quiera 
hacer postura y enterarse de los pactos y cond ic io 
nes que se egecutara el arriendo, por uno, dos ó 
tres años según convenga, podra acudir á la Secre
taria de dicho Ayun tamien to , donde se le p o n d r á n 
de manifiesto, en la inteligencia de que el re
mate , se celebrara dicho dia á hora de las once de 
su m a ñ a n a , en favor del mas ventajoso postor. 

ZARAGOZA E N L A I M P R E N T A R E A L . 
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